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INTERMICINA AGRÍCOLA
Los antibióticos  son compuestos con una alta selectividad 

bioquímica los cuales pueden ser introducidos en forma 

selectiva a la planta. Estos compuestos ejercen una función  

importante en el  control de enfermedades bacterianas, 

con acción fungicida probablemente interfiriendo en la 

división celular. INTERMICINA AGRICOLA es un bactericida

  

contenga agua hasta la mitad de su capacidad. Agregue 

la cantidad faltante de agua y mantenga la agitación 

hasta obtener una mezcla uniforme y sin grumos. En cada 

ocasión que cargue la aspersora deberá agitar la mezcla 

del tambo. INTERMICINA AGRICOLA puede ser aplicado 

con cualquier equipo aspersor siempre y cuando facilite la 

cobertura uniforme de las superficies tratadas.

Incompatibilidad: INTERMICINA AGRICOLA no debe ser 

mezclado con productos de fuerte reacción alcalina 

como caldo bordelés.

Fitotoxicidad: INTERMICINA AGRICOLA no es fitotóxico al 

cultivo indicado en la dosis recomendada

Contraindicaciones: INTERMICINA AGRICOLA contiene 

antibiótico no estéril, por lo que deberá evitar su uso en 

medicina veterinaria, humana o cualquier otro uso 

diferente al agrícola. 

con propiedades sistémicas que 

contiene clor hidrato de oxitetraciclina 

(antibiótico), formulado como polvo 

humectable para la prevención y 

 control   de la enfermedad bacteriana 

conocida como Tizón de fuego.

RECOMENDACIONES DE USO
Método para preparar y aplicar el 

producto.- En una cubeta con agua 

mezcle la cantidad necesaria de INTER-

MICINA AGRICOLA  para la aplicación y 

agite hasta obtener una lechada 

uniforme.  Sin dejar de agitar, agregue 

lentamente esta suspensión al tanque de

aplicación o tambo de 200 l  que

Garantías de Composición
Ingrediente Activo: Oxitetraciclina 

(Clorhidrato de oxitetraciclina). 

Composición: 5.0% en peso, equivalente 

a 50 g de i.a./Kg.

Presentación: Polvo soluble.

Tipo de Plaguicida: Bactericida sistémico.

Categoría Toxicológica: 4

Registro: RSCO-FUNG-0330-310-003-005 

CULTIVO                                                         ENFERMEDAD                                                                                  DOSIS 

PERAL (30) TIZON FUEGO 

(Erwinia Amylorova)

400 g/ 100  l de 

agua

(  ) Días entre la última aplicación y la cosecha.
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